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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Lia 7k1.! 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
1, 2, 3, fraccione 
BIS 2 de la Ley 
fracción II, 3. 4, 
contenidos en el 
este Organismo 

ANTECEDENTES 

a: 2 5 SEP 2025 
ría Ambieñtál, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
expediente número PAOT-2025-3056-SPA-2102, relacionado con la denuncia presentada ante 
escentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en est 
con mínima mov 
nunca está sin c 
Retoño, Alcaldía I 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
la Ley Orgánica d 
85 de su Reglam 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuradurí 
56; primer párraf 
materia de biene 
maltrato animal, 
Iztapalapa. 

Al respecto, la Le 
se consideran ac 
peligro la vida de 
intemperie, cuida 

entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) Hembra menor de uaño, amarrada todo el tiempo 

idad, usa bozal todo el tiempo y está en franca desnutrición. Es
i) 
 una raza que necesita correr y 

rrea. Le gritan si ladra (...) (Ubicación de los hechos: calle Privada Censos, sin número, colonia El 
tapalapa .I (..). 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integiado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el artículo 11, fracción I y 
de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

tar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto 
en el inmueble ubicado en calle Privada Censos, sin número, colonia El Retoño, Alcaldía 

de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
os médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espeCie. 

En este sentido, •e las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de 
esta entidad reali ó reconocimientos de hechos al inmueble ubicado en Privada Censos, sin número, colonia El 
Retoño, Alcaldía I tapalapa, constatando sobre la vía pública, la presencia de un ejemplar canino, hembra, con 
características d= la raza Pastor alemán, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos de 
enfermedad; sin 	bargo. se  encontraba atada con una cadena de menos de un metro, contando con recipientes 
de agua y alimen o, a dicho de la persona que atendió la diligencia, el canino solo se ata de maner0 :poral i  
durante el día, en que realizan la limpieza, para posteriormente permanecer libre al interior, por lo qye),4s-e ' l Izo la 
recomendación d hacer adecuaciones paraque el canino deambule libremente de manera permariénte e:interior 
del inmueble.  
En seguimiento a as recomendaciones, se corroboró que actualmente el canino deambula litiFértiéntlto-manera 

._., 	-C 	- ‘-` permanente al int rior del inmueble. 	 1-  . 	
- 
.<<- 

Con base en lo a es citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenckórrata•présente denuncia por 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resciluciiii) administrativa que 
conforme a dere•ho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27;,-81 la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Amb ental y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por óümplimiento voluntario de las 
disposiciones jurí icas en materia de bienestar animal, en virtud de que el ejemplar canino deambula libremente al 
interior del inmueble. 	 1 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

	 No. Folio: PAOT-05-300/200- 1  2.  4..4.  2.  -2025 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimientos de hechos al inmueble ubicado en Privada Censos, sin número, colonia El Retoño, 
Alcaldía Iztapalapa, constatando sobre la vía pública, la presencia de un ejemplar canino, hembra, con 
características de la raza Pastor alemán, con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones ni signos 
de enfermedad; sin embargo, se encontraba atada con una cadena de menos de un metro, contando con 
recipientes de agua y alimento, a dicho de la persona que atendió la diligencia, el canino solo se ata de 
manera temporal durante el día, en lo que realizan la limpieza, para posteriormente permanecer libre al 
interior, por lo que, se hizo la recomendación de hacer adecuaciones para que el canino deambule 
libremente de manera permanente al interior del inmueble. 

• En seguimiento a las recomendaciones, se corroboró que actualmente el canino deambula libremente de 
manera permanente al interior del inmueble. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que in:egran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduria, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernandez, Subprocuradora- Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales. 	 . .  
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